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MEDIDAS ENTRADA A SINGAPUR  

• SafeTravel Singapur

Debido a la pandemia de COVID-19, los viajes internacionales a
Singapur están siendo restringidos y requieren de previa
autorización.

Para más información sobre los requerimientos y los
procedimientos de entrada a Singapur puede dirigirse al siguiente
enlace:

https://safetravel.ica.gov.sg/arriving/overview

Esta herramienta le indicará sus opciones de SafeTravel que puede
utilizar para entrar en Singapur, si cumple con los requisitos
establecidos por el gobierno de Singapur.

Su historial de viaje antes de llegar a Singapur puede afectar a su
elegibilidad para las distintas rutas de seguridad que muestra esta
herramienta.

Las aprobaciones de nuevas entradas de los viajeros que reúnan las
condiciones necesarias para entrar al país, se deben presentar a
través del portal en línea SafeTravel.

Los viajeros aprobados deberán cumplir con las medidas sanitarias
estipuladas para la entrada.

Si tiene cualquier consulta con los procedimientos de su entrada a
Singapur, le recomendamos que contacte a las autoridades de
Singapur (Safe Travel Office) a través de la web
https://safetravel.ica.gov.sg/contact-us o en la línea de atención
telefónica +65 68125555.

Debido a que esta información está continuamente cambiando,
recomendamos que visite las páginas oficiales periódicamente,
antes de su viaje.

SINGAPUR

https://safetravel.ica.gov.sg/arriving/overview
https://eservices.ica.gov.sg/STO/
https://safetravel.ica.gov.sg/health
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Requisitos entrada a Singapur – Fiebre Amarilla
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Para los viajeros que planean llegar a Singapur es importante
tener en cuenta que este país ha reglamentado que, con el fin de
protegerse del riesgo de importación y transmisión de la fiebre
amarilla, todos los viajeros incluidos los residentes que lleguen a
Singapur procedentes de países con riesgo de transmisión de la
fiebre amarilla (es decir, total o parcialmente endémicos para la
fiebre amarilla) deben tener un certificado de vacunación válido
contra la fiebre amarilla. De lo contrario, pueden ser puestos en
cuarentena, según la Sección 31 de la Ley de Enfermedades
Infecciosas, durante un máximo de seis días a su llegada a
Singapur. Los no residentes que rechacen la cuarentena no
podrán ingresar al país y deberán retornar a su lugar de origen o
al último puerto de embarque.

Nota:
El Certificado Internacional de Vacunación contra la fiebre
amarilla sólo se considera válido 10 días después de la
vacunación y su validez dura toda la vida de la persona
vacunada.

Países con riesgo de transmisión de la fiebre amarilla
Africa Latin America

Angola Guinea Argentina

Benin Guinea-Bissau Bolivia

Burkina Faso Kenya Brazil

Burundi Liberia Colombia

Cameroon Mali Ecuador

Central African Republic Mauritania French Guiana

Chad Niger Guyana

Congo Nigeria Panama

Côte d’Ivoire Senegal Paraguay

Democratic Republic of 
the Congo

Sierra Leone Peru

Equatorial Guinea Sudan Suriname

Ethiopia South Sudan Trinidad and Tobago

Gabon Togo Venezuela

Gambia Uganda

Ghana

Infografía: Ministry of Health Singapore 

https://www.moh.gov.sg/diseases-updates/yellow-fever

